
   

 

BASAUNDI BAILARA AUZOAN HIRI-BERRONERATZE INTEGRALEKO JARDUKETETARAKO DIRULAGUNTZA PROGRAMA 

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA ACTUACIONES DE REGENERACIÓN URBANA INTEGRAL EN EL BARRIO DE BASAUNDI BAILARA  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA QUE NO 

INCURRE EN DOBLE FINANCIACIÓN 

D./Dña.                                                                                , con DNI                                 como 

titular/ representante de la entidad                                                  , con NIF           , 

y domicilio fiscal en                                                           __________     en la 

condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de la actuación 

denominada PROGRAMA DE ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE 

BARRIO DEL COMPONENTE 2 DE LA INVERSIÓN 1 DEL PRTR, declara bajo su 

responsabilidad mediante la respuesta de las siguientes cuestiones: 

  Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a financiación de cualquier otro Fondo 

en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE. 

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en 

caso de que el proyecto haya recibido, o esté prevista su financiación para el mismo objeto, 

de cualquier otro Fondo en un futuro: 

☐ Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan 

la concesión de ayudas/subvenciones. 

☐ Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no 

exista doble financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 

HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

☐ Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la 

financiación del proyecto. 

☐ Que de acuerdo con el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se compromete a presentar la documentación 

justificativa correspondiente que permita verificar que no existe doble financiación. 
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☐ Que se identifican los siguientes datos: 

 

SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones concedidas o solicitadas con el mismo 

objeto de cualquier administración o Ente Público 

Administración o  
Ente Público 

Objeto Situación Total (€) 

    

    

    

    

Total Solicitado: ________                          €  Total Concedido: _______                  _€  

En                                    , a         de                                    de                   . 

Firmado: 

Cargo:  
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